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Calificaciones crediticias 
de estados y municipios
Ariel Méndez 
EL ECONOMISTA

sonora  

Constante 
financiamiento 

EL USO de financiamiento a corto 
plazo por parte del estado de Sono-
ra provocó que HR Ratings le mo-
dificara la perspectiva de Estable a 
Negativa; asimismo, ratificó la ca-
lificación de “HR A” a la entidad. 

Al cierre del año pasado, la Deu-
da Directa Ajustada (DNA) de So-
nora ascendió a 22,916.0 millones 
de pesos, 0.7% menor al registro 
del 2016; dicho monto se confor-
mó por 20,528.5 millones de deuda 
estructurada a largo plazo y 2,387.5 
millones a corto plazo. 

“Cabe mencionar que la deuda 
a corto plazo fue ligeramente ma-
yor al nivel observado al cierre del 
2016 (2,356.0 millones de pesos), y 
es el mayor nivel de deuda a corto 
plazo que ha tenido el estado desde 
el 2009”, explicó la agencia a tra-
vés de un reporte enviado a la Bolsa 
Mexicana de Valores. 

La DNA como proporción de los 
Ingresos de Libre Disposición (ILD) 
pasó de 114.7% en el 2016 a 102.1% 

en el 2017, descenso que derivó del 
crecimiento observado de los ILD 
del estado (13.0 por ciento). 

rayón, estado de 
méxico 

Revisión Especial 

HR Ratings revisó al alza la califi-
cación de “HR D” a “HR C” al mu-
nicipio de Rayón, Estado de Méxi-
co; asimismo, la agencia mantuvo 

la Revisión Especial.   
La nota asignada se debe a que 

el municipio entregó información 
a HR Ratings que comprueba la li-
quidación del adeudo que man-
tenía con Soluciones Guberna-
mentales (Solugob), derivado del 
incumplimiento incurrido de un 
crédito a corto plazo adquirido en 
noviembre del 2017 por un monto 
inicial de 3.5 millones de pesos.  

“La asignación de la calificación 
de ‘HR D’, realizada el 16 de ma-
yo del 2018, obedeció al incum-

plimiento incurrido por parte del 
municipio con Solugob, donde se 
registró una falta de pago de capi-
tal e intereses correspondiente a los 
meses de marzo y abril del 2018, y 
que, de acuerdo con la información 
de la entidad, presentaba un saldo 
por pagar de 2.2 millones de pe-
sos”, indicó la agencia.  

san andrés tuxtla, 
veracruz  

Deuda promedio 

HR Ratings asignó la calificación 
de “HR BBB-” con perspectiva Es-
table al municipio de San Andrés 
Tuxtla, estado de Veracruz. 

La nota asignada se debe al 
comportamiento observado y es-
perado para los próximos años en 
las principales métricas de deu-
da del territorio. Durante el perio-
do 2014-2017, el municipio regis-
tró una deuda neta promedio de 
46.6% y un servicio de la deuda 
promedio de 6.7 por ciento. 

“A julio del 2018, la deuda total 
del municipio de San Andrés Tuxtla 
ascendió a 57.6 millones de pesos, 
está compuesta por la parte corres-
pondiente al municipio por la bur-
satilización de flujos de municipios 

Sonora colinda con Chihuahua al este, Sinaloa al sur y Baja California al no-
roeste. foto: shutterstock 

de Veracruz y un crédito estructu-
rado de largo plazo contratado con 
Financiera Local. Los certificados 
bursátiles en conjunto reportaron 
un saldo insoluto por 11.5 millones 
de pesos, mientras que el saldo del 
crédito fue por 46.1 millones”, se-
ñaló la calificadora. 

chalco, edomex 

Crecimiento 
sostenido 

Fitch Ratings subió de “BB+(mex)” 
a “BBB-(mex)” la calificación cre-
diticia del municipio de Chalco, 
Estado de México. La perspectiva 
se mantiene Estable. 

“El aumento se fundamenta en 
que la entidad presenta, entre sus 
fortalezas, un crecimiento soste-
nido en su flexibilidad financiera y 
un nivel bajo de endeudamiento de 
largo plazo. Por el contrario, Chal-
co presenta limitantes en su cali-
dad crediticia como indicadores 
de recaudación local y contingen-
cia que representa la dependencia 
del organismo de agua”, refirió la 
agencia.

El nivel deuda directa de largo 
plazo del municipio es considera-
do bajo por Fitch. 

Al cierre del 2017, sumó 146.9 
millones y representó 0.20 veces 
los Ingresos Fiscales Ordinarios. La 
sostenibilidad de la deuda es mo-
derada, el servicio de la deuda re-
presentó 81.5% del ahorro interno 
comparando negativamente con 
sus pares de calificación.

El municipio continúa aplican-
do su Plan de Austeridad. El gasto 
corriente aumentó 10.3% anual en 
el 2017.

estados@eleconomista.mx

Piden prohibición regional de bolsas de basura en Qro
Viviana Estrella
EL ECONOMISTA

Querétaro, Qro. TRAS LA prohi-
bición del uso de bolsas de plás-
tico para acarreo, en la capital del 
estado, la delegación de la Cáma-
ra Nacional de Comercio, Servi-
cios y Turismo (Canaco Servytur) 
insta a que esta medida se efectúe 
en todos los municipios de la zona 
metropolitana.

El presidente de la Canaco Ser-
vytur Querétaro, Carlos Habacuc 
Ruiz Uvalle, destacó que la cerca-
nía entre los municipios metro-
politanos, principalmente entre 
Querétaro, Corregidora y El Mar-
qués, apremia a que la prohibición 
sea regional.

La administración municipal de 
Corregidora proyecta que antes de 
que finalice el año se aprobará el 
nuevo reglamento que regulará el 
uso de bolsas de plástico, unicel y 
popotes.

“Es complicado porque el mu-

nicipio de Querétaro, que es de la 
zona metropolitana, se separa una 
cuadra de otro municipio, en es-
te caso de Corregidora. Fue inclu-
so una petición por parte de la Cá-
mara que esto se hiciera en la zona 
metropolitana; porque también 
para los comerciantes en diferen-
tes zonas es una confusión el poder 
dar en una demarcación y en otra 
no, entonces mejor una reglamen-
tación general como zona metro-
politana”, pronunció.

Ruiz Uvalle refirió que la medi-
da implementada en el municipio 
capital ha sido acatada positiva-

mente por los comerciantes, dado 
que se ha contado con alternativas 
suficientes para suplir la prohibi-
ción de bolsas de plástico.

“Mucho ayuda que los munici-
pios se sumen al tema, en este ca-
so, Corregidora; El Marqués tam-
bién tiene por ahí alguno de estos 
proyectos, lo que sabemos es que 
Corregidora ya lo tiene más cla-
ro y que quiere sumarse al tema”, 
declaró.

Se estima que en la zona metro-
politana del estado radican cerca 

de 15,000 comercios asociados a la 
Cámara; es decir, 75% de los socios 
de la Canaco en el estado.

En el municipio de Querétaro se 
contabilizan 8,000 comercios, en 
Corregidora cerca de 5,000 y en El 
Marqués 2,000 comercios.

“La gente también ya está cons-
ciente del tema e incluso las cade-
nas de tiendas de conveniencia, 
aunque no hubo un tema de pro-
hibición municipal en Corregidora 
ya están optando por este tema”, 
mencionó Carlos Habacuc Ruiz.

EN VIGOR

El 1 de agosto del año en curso en-
tró en vigor el Reglamento de Pro-
tección Ambiental y Cambio Cli-
mático, que fue planteado por la 
administración capitalina y en el 
que se estipula la prohibición de 
bolsas de plástico para acarreo.

En la capital, la Dirección de 
Ecología Municipal continuará 
con las revisiones en los comer-
cios, sin embargo, actualmente 
ha habido una pausa ante el pro-
ceso de transición en la adminis-
tración capitalina, pero se espe-
ra mantener inspecciones a los 
establecimientos. 

“Ha estado habiendo una re-
visión constante, se va a retomar, 
como hubo cambios en municipio 
en la dirección de ecología pues 
estamos trabajando en este nue-
vo esquema, va a seguir la revisión 
lógicamente para evitar que se es-
tén dando bolsas de plástico”, dijo 
el presidente de Canaco Servytur.   

estados@eleconomista.mx

No hay sanción pa-
ra las unidades que 
proporcionen bolsas 
biodegradables. foto: 
shutterstock 

213,590
pesos
es el monto de una multa por 
primera ocasión para los esta-
blecimientos que incumplan con 
el reglamento; varía de acuerdo 
con las dimensiones del negocio.  


